
Municipelidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna leISifkr"
RESOLU0T,)N lE GERENC!A N¡UNTCIPAL N' 221-2026-G[/-l,4DCC

Cero Co orado, 13 de abilde 2026

La Resolución de Gerencia l.,lunicipal N'451-2020-Glt4-li¡DCC se aprueba el expediente técnico del proyecto de inversión pública

del servicio educalivo primafio escolarizado de la LE. San Allonso lVa¡ia Ligorio en la asociación urbanizadora José Luis Bustamante y

sector Xl, distrito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, depadarnenlo de Afequipa" con un presupuesto lolal ascendente a S/
con un plazo de ejecución de doscientos diez (210) dias calendario, bajo la modalidad d€ adminislración indirecta (confala), la

de Gere¡cia ¡,4unicipalN'370-2024-GM-I¡DCC se aprueba la actualización delexpedienle técnico del proyecto de inveEión pública, el
N'13-2025-MDCC suscrilo entre la Municipalidad oistrilal de Cero Colorado y la empresa Arcen Contratistas Generales S.A.C, la
n de Gerencia lt¡unicipalN'379-2025-G[.,]jt4DCC se aprueba el adicional de obra 01 con deduclivo vinculante 01 de la obra,la Resolución

Gerencia fi¡unicipal N' 136-2026-G[.4-¡iDCC se aprueba el adicional de obra 03 coo deductivo vinculante 03 de la obra, e Asienlo 277 del
cuaderoo de obra s{.rscrito por el Residente de obra, la Cana N' 015-2026-SUP/CP N" 02-2025 l\.1DCC emitido pof el Supervisor de obra, la Carta
N" 015-2026-ARCEN'S A.C/G G alendldo por el Gerente General de la contfatisla, el Informe Técnico N" 024-2026JEF-SUP/CA elaborado por el
Supervisor de obra, el Informe N" 098-2026-MDCC'GOPI-SGEOPAI/CO/LIVNlV suscrito por la Coordinadora de obms Públicas, el lnforme N" 502-
2026-MDCC-GOPI-SGEoPAI alendido por el Sub Gerente de Ejecución de Ob¡as Públicas por Administración Indirecla, el Informe N' 44-2026,
[/DCCiGOPVELCE/RJCP emilido porelAbogado Especialista en Contrataciones con elEstado de la Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura,
el Informe Técnico N' 137-2026'G0PI'IVDCC atendido por el Gerente de Obras Públicas e Infraestructufa, el Informe N' 145-2026-l/DCC/GPPR
elaborado por elGerenle de Planificación, Presuplesto y Racionalización ellnlorme LegalN" 002-2026-EL-GAJ-[¡DCC emilido poflaAbg. Camila
Pacheco Escobar Espec alista Legal de la Gerencia de Asesori a J u ridlca, el Proveido N " 1 44-20 26,GAJ-M D C C emitido por la G6f€ ncia d e Asesoria
Juridica, el l\lemorándum [¡ulliple N"142-220412-624-2025-Glt/-l\¡DCC suscriio por Gerencia t\y'unicipal, y;

CONSIOEMNDO:

Que, el articulo 194 de la Constitución Politica del Perú de 1993 p¡escribe que las municipalidades provinciales y d¡strilales son órganos
gobierno localque gozan de aulonomÍa polilica, económica y administrativa en los asuntos de su competenciai

oue, el ariiculo ll del Tilulo Preliminar de la Ley orgánica de [¡unicipalidades anota que la aulonomia que la Constitución Politica d€] Perú
establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de adminisfación, con sujeción al
ordenam¡enlo juridico;

Que el numeral 34.4 del arliculo 34 de la Ley de Confalaciones detEstado (en adelante, LCE) determina que, lratándose de obras las
prestaciooes adicionales pueden ser hasta por el quince por cienlo (15%) del monto total del contralo original, restá¡dole los presuplestos
deductivos vinculados Para talelecto los pagos correspondientes son aprobados porelTitularde la Entidad;

Que, el numeral 157.3 del arliculo 157 del Reglamento de la Ley de Contrataciones delEslado ien adelante, RLCE) ordena que en caso
de adicionales coresponde que el conlratista aumentedeforma proporcionallas garantias que hub¡ese otorgado, debiendo entregarla actuali¿ación
del valof de la garanlia correspondienle en el plazo máximo de ocho (8) dias hábiles de ordenada la prestación adicional. En caso de reducciones
puede solicita.la dismin!c,ón er la nrsma proporción:

Que, el numeral 205.1 del adiculo 205 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado establece que, sólo procede la ejecucron
de plestaciones adicionales de obra cuando previar¡ente se cuenle con la certificación de crédito presupuestario o previsión presupuestal, según
las reglas previslas en la normatividad del Sistema Nacional de Presupueslo Público y con la resolución del Titular de la Enlidad o del servidor del
siguiente n¡velde decis¡ón a quien se hubiera delegado esla atribución y en los casos en que sus montos, restándole los presupueslos deductivos
vinculados no excedan el quince por ciento (150/o) del monto del convalo original;

Que, el numeral 205 2 del articulo 205 del Reglamento de la Ley de Contralaciones del Estado norma que la necesidad de ejecutar una
prestación adicional de obra es anotada en el cuaderno de obra, sea pof el confalisla, a través de su residente, o por el inspectot o supervisor,
según corresponda. En un plazo máximo de cinco (5) dias contados a palif deldia siguiente de realizada la anotación, el inspector o supervrsor
según coresponda, ralilica a la Entidad la anotación realizada, adjunlando un informe técnico que sustenle su posición respecto a la necesidad de
ejecutar la prestación adicional. Además, se r€q!iere eldetalle o sustento de la deficiencia del expediente técnico de obra o del riesgo que haya
generado la necesidad de ejecular la preslación adicionali

Que, el n!meral 205.4 del articulo 205 del Reglamento de la Ley de Conirataciones del Estado dolinea que el contntisla presenia el
expediente técnico del adicionalde obra, denlro de los quince (15)dias siguienles a la anotación en elcuaderno de obra, siempre que el lnspeclof
o supervisor, según corresponda, haya ralifcado la necesidad de ejecutar la prestación adicional. 0e ser el caso, el inspeclor o supervisor remite a

la Enlidad la conformidad sobre el expediente técnico de obra formulado por el conlratista en el plazo de diez (10) d¡as de presentado este últ¡mo:

Que, el numeral 205.6 del arliculo 205 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado estatlye que en el caso que el inspector o

supeNisor emita la confomidad sobre elexpediente lécnico presentado por elconfalista, la Entidad en un plazo de doce (12)dias hábiles emlte y
notifica al cofltratisla la resolución mediante la que se pronuncia sobre la procedencia de la ejecución de la preslación ad¡cional de obra. La demora
de la Enlidad en emitir y notilcaresta resolución, puede ser causalde ampliación de plazo;
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Que, elnumeral205.7 delarliculo 205 del Reglamento de la Ley de Conlralaciones regla que a efectos de aprobar la ejecucjr*4dicional
de obra la Entidad cuenta con el informe de viabilidad pr€supueslal y la opinión favorable sobre la solucrón técnca prog{¡4fen elexpatrqlt€
lécnico presentado por el co¡lratista. Para emitir una opinión técnica sobre la solución técnica propuesta, la Entdad solgfa/ütoA.daü!¿Éft'0€1(t
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"Cuna [eISitfar"
oue, elAnexo Ünico del RElamento de la Ley de Contralaciones define a la prestación adicional de obra como aquella no considerada

en el expediente técnico de obra, ni en elconlrato original, cuya rcalización resulla indispensable y/o necesaria para dar cumplimiento a la meta

prevista de la obra principaly que da lugar a un presupuesto adicional;

, Que, el numeral 6.4 del articulo 6 de la Directiva N' 018-2020"CG/N0R[.4 contempla que las prestaciones adicionales de obra se originan

por a) Dellciencias en el expediente técnico; b) Situaciones imprcvisibles posteriores al perfeccionamiento del conlralo; y, c)Causas no previsibles

l,' er el expedrerte técn co de obra y qLe no sol resporsaDi road oel cortratista.

oue, Ia oirección Técnlca Normauva del Organismo Superior de las Conlrataciones del Estado, a través de la Oplnión N" 031-2018/DTN,

indica que para la eiecución de prestaciones adlcionales de obra es necesario contar con la certillcación de crédito presupuestario o previs ón

presupuestal y con la aulorización del funcionario compelente, en este punlo, es importante señal8r que el numeral 8.2 del aficulo 8 de la Ley,

establece que elTitularde la Entidad puede delegar, mediante resolución, alsiguiente nivelde decisión, la autorización de prestacio¡es adicionales

oe oDla;

Que, la dependencia citada, en las opiniones 156-2016/0TN y 036-2022i0TN, acota que, para delerminat el porcenlaje de incidencia

acumulado del contfato, debe restarse el monlo que genera¡ las prestaciones adicionales de obra y los presupueslos de deductivos vinculados, en

el oue no se considera las reducciones de Dreslaciones contractuales, al ser ésla una fqura distinta al deduclivo vinculante;

oue. con Resolución de Gerencia lt4unicioalN'451-2020-G¡,4]VDCC de fecha 25 desetiembre de|2020, se aDrueba el expedienle lécn ico

prcyecto de inversión pública'Creación del servicio educativo primario escolarizado de la LE. San Alfonso l\¡aria Ligorio en la asociación

José Luls Buslamante y Rivero sector Xl, dlstrito de Cero Colorado provincia de Areq!ipa, departamenlo de Arequipa', con un

total ascendente a S/4802,415.91 (cuatro millones ochocienlos dos mil cuafocienlos quince con 91/100 soles), con un plazo de

de doscienlos diez (210)dias calenda o balo la modalidad de adminislracón indlrecta (conlrata);

Oue, a través de la Resolución de Gerencia [.4unicipal N" 370-2024-G¡/4-MDCC de fecha 18 de octubre del 2024, se aprueba la

actualización del expediente técnico del proyecto de inversión pública precitado por el monto ascendenle a S/ 9'821,823.86 (nueve millones

ochocientos veintiún r¡ilochocienlos veintitrés con 86/1000 soles), con un plazo de ejecución de fescientos (300)dias calendario, bajo la modalidad

de administración indirecla lcontrata):

Que, medianle Contrato N' 13-2025-MDCC de fecha 28 de abril del 2025, suscrito entre la l¡unicipalidad Distital de Cerro Colorado y la

empresa Arcen Contratislas Generales S.A.C se determinó, entre otros, que el monto contractual total es de S/ 7'980, 296. 12 (siete millones

novecienlos ochenla mil doscientos noventa y seis con 12i 100 so es), siendo su plazo de ejecución de trescienlos (300) dias calendarioi

Q!€, con Resolución de Gerencia Municlpal N" 379-2025-Gf¡]VDCC de fecha 20 de agoslo del 2025 se aprueba el ad cional de obra 01

con deduclivo vinculante 01 de la obra anledicha, con un presupueslo ascendente a la suma de S/ 11,886 27 (once milochocientos ochenla y se¡s

con 27i100 soles), que represenla una incideírcia de 0 14890/0 respecto a1 mo¡10 delconfato oÍginalde ejecución de obra;

Que, a través de la Resolución de Gerencia lVunicipal N" 062-2026-Gl\.4-[¡DCC de fecha 30 de enero del 2026, se aprueba el adicional de

obra 02 con deductivo vinculante 02 de la obra antedicha con un presupuesto ascendenle a la suma de S/ 57,326.80 (cincuenta siele miltrescientos

veintiséis con 80/100 soles), que represenla una incidencia de 0 8673% respecto al monto del conlrato oígi¡al de ejecución de obfa;

oue, con Resolución de Gerencia fi¡u¡icipal N" 116-2026-Gñl-tvlDCC de lecha 25 de lebrero del 2026, se aprueba la reducción de la

preslac¡ón de obra 0l por el monlo ascendenle a 1 S/. I 0 71 1 .66 (menos diez mil setecientos once con 66i 1 00 soles), que represenla una incidencia

de 4.13420/0 respeclo al monto delconlrato original de ejecución de obra;

oue, medianle Resolución de Gerencia l\4unicipal N" 136-2026-Gl\,,1-lV DCC de fecha 3 de mano del 2026, se aprueba eladicional de obra

03 con deductivo vinculante 03 de la ob¡a antedicha, con un pr€suD!€slo ascendenie a la suma de S/ 9,171.09 {nueve mil clenlo setenta y uno con

09i 100 soles) que representa una incidencia de 0.9822%, respecto al monto del contraio ofiginal de ejec!ción de obra:

Que, mediante Asienlo 277 de fecha 5 de lebr€ro del 2026 del cuaderno de obra, el Residente de obra, Arq. José Clemente Salvador del

Carpio Chávez, anota la necesidad de deducrr los muros de contención l\l-5 y |\¡-6 debido a la variación de las caracterislicas del terreno colind añte

lo que sustenta la n€cesidad de su deducción y en su reemplazo, la ejecución de una prestación adicional consistente en la construcción d€ un

muro de albañileria con columnas y vigas de amaÍel

Que con Carta N" 015-2026,SUP/CP N'02-2025 MDCC de fecha 10 de febrerodel2026, respectivamenle, elSupervisorde obra, Ing.

Jorge Alberto Escobedo Flores, ratifica a la Entidad la anotación realizada en el asiento 277 del cuaderno de obra, adjunta¡do el Inlorme Técnico

N' 010-2026-JEF-SUPiCA, suslentando su posición respecto a Ia necesidad de ejecutar la prestación adicional 04 con deductivo vinculante 04i

oue, a través de Carta N" 015-2026-ARCEN S A.C/G.G de lecha 19 de mazo del 2026, el Gerente General de la contratista, Ronald

Condori ft¡amani, hace enlrega del expediente de adicional de obra 04 con deduclivo vinculante 04, al supervisor de obra, para su revisión,

evaluación v lrámitecoÍesDondientel
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Que, medlante Informe Técnico N" 024-2026-JEF-SUP/CA de fecha 24 de marzo del 2026, el Sup€rvrsor de qbrqlñg.
Escobedo F ores, rcalizada la evaluación, precisa que el expediente cuenta con los cor¡ponentes necesarros para su óTl¡
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Municioalidad Distritál
cÉjió ¿i-LójHlitrillilÍiifi:iJHl',1'i¿'flit,f;lt:l'#ii,Ti;j:'¿il#;:'ií:fiil'#:::*ffi::i*¿lffi:i}:TfJ;'ili*fiXff]l:

Luna aeI JIItd¿fr,rencias en el expediente lécnico de obra no alribuibles alconfatista;

Que, con lnforme N' 098-2026-l\.40CC,GOPI-SGEOPAI/CO/LI¡N]\,1 de fecha 8 de abril del 2026, la Coordinadora de 0bras Públicas, A¡q.

Leslie Núñez Mercado, realizada la revisión respectiva, otorga conformidad al expediente de adicional de obra 04 con deductivo vinculante 04 por

monto ascendenle a la suma de S/ 12,056.06 (menos doce milcincuenta y seis con 06/100 soles), con un porcentaje de incidencia de -0.15100/o

ln lgrcentaje de incidencia acumulado de 0.8312% respecto al monto total del contrato original de obra; asimismo, eslablece que el presupueslo

deladicionalde obra 04 asciende a la suma de S/ 5,479 98 (cinco milcuatfocienlos selenla y nueve con 98/100 soles), con un porcentaje

incidencia de 0.0687% respecto al monto contralado y el presupueslo aprobado del deduclivo vinculante 04 asciende a -S/ 17,536.04 (me¡os
mil q!inienlos feinta y seis con 04/100 soles) con un porcenlaje de incidencia de '0.2197% respeclo al monto conlratado, eslableciendo

el monto conlraclual del expedrenle lécnico actualizado ascrende a S/ 8 035.912.56 (ocho m llones treilta y qrco mil rovecren¡os doce con

56/100 soles); acorde aldetalle siguienle

Que, a lravés de Informe N" 502-2026-|\¡DCC-G0PI-SGE0PAI de lecha I de abnl del 2026, el Sub Gerenle de Ejecución de Obras
por Adminiskación Indirecla, Ing. F¡eddy José Lupo Eslrada examinado lo actuado, presta conformidad del adicional de obra 04 con

vinculanle 04, por el monlo de S/ -12,056.06 (menos doce milcincuenta y seis con 06/100 soles), con un porcentaje de incidencia de -

0.1510% y una incidencla acurnulada de 0.8312% respecto al monto lotal del conlrato orig nal de obra a favor de la conlratlsta Arcen Confalislas
Generales S A.C:

oue, mediante Informe N' 44-2026-|,íDCC/G0P|/ELCE/RJCP de lecha de 10 de abril del 2026, el Abogado Especialista en

Contralac¡ones con el Estado de la Gerencia de Obras Públicas e Infraestructu¡a, Abg. Renzo Javier Chalco Peña, es de la opinrón que se apruebe

el adicional de obra 04 con deductivo vinculanle 04, por el monio de S/,12,056.06 (menos doce mil cincuenla y seis con 06/100 soles), con un

porcentaje de incidencia de -0.15'10% y !na incidenciaacumulada de 0.8312% respecto almonto lotaldelconfato originalde obra, elcual no sup€ra

el 15% del monto del contraio originali

Que con Informe Técnico N " 1 37-2026-G0Pl-lV D CC de lech a 1 0 de abril del 2026, el Gerente de Obras Pú blicas e InÍraestruciu ra, lng.

Luis Juan SumaÍa Rojas, olorga conformidad al adicional de obra 04 con deductivo vinculanle 04 de la obra señalada y solicita se disponga la
continuación de los fámiles corespondientes;

Que, a favés de Informe N" 145-2026-MDCC/GPPR de fecha 10 de abril del 2026, el Gerente de Planificación, Presupuesto y

Racionalización, C.P.C. Ronald Néstor Jihuallanca Aquenta, deia constancia que no requiere emitirse disponibilidad presupuestal, leniendo en

cuenla que el deduclivo vinculanle 04 es mayor al adicional de obra 04, no siendo necesario asignar nuevos recursos para el proyecto en mencióni

Que la Gerencia de Asesoria Juridica analizando elexpediente técnlco presentado, deriva ellnforme LegalN' 002-2026-EL-GAJ-[/oCC
emitido por la Abg Camila Pacheco Escobar Especialisla Legal de la Gefencia de Asesoria Jurídica, quien opinar APRoBAR elAdicionalde obra
04 de la obra "Cfeación del servicio educalivo pnmario escolaízado de la l.E. San Alfonso Ma.ia Ligorio en la asociación urbanizadora José Luis

Buslamanto y Rivero sector Xl, distrito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, departamenlo de Arequipa", con código único de inversión

2420105, por el monlo ascendente a la suma de S/ 5,479.98 (cinco mil cuatrocientos setenta y nueve con 98/100 soles), con un porcentaje de

incidencia de 0.0687%. Asimismo, APRoEAR el oeduciivo Vinculanle 04 de la obra'Creación del servicio educativo primario escolarizado de la

LE. San Alfonso l\¡ar¡a Ligorio en la asociación urbanizadora José Luis Bustamanle y Rivero sector Xl, disfilo de Cerro Colorado, provincia de

Arequipa, departamento de Arequipa", co¡ código único de inversión 2420105, por elmonlo ascendente a la suma a -S/ 17,536.04 (menos diecisiete

r¡ilquinientos feinta y seis con 04/100 soles)con un porcentaje de incidencia de -0 2197%. Concluyendo, ESÍABLECER que el resultado oblenido

entre el Adicional de obra 04 y el Deductivo Vinculante 04 ds la obra mencionada asciende a la suma total de S/ -12 056.06 (menos doce mil

cincuenta y seis con 06/100 soles), incluido 1GV, que equlvale a una incidencia de -0.1510% y un porcentaje de incidencia acumulado de 0.8312%

respeclo al monlo del contralo original de ejecución de obra, al ampa¡o del nurneral 205,1 del articulo 205 del Reglamento de la Ley de

Co¡trataciones del Estado. Dicho pronunciamiento, obtiene conformidad por la Gerencia de Aseso a Juridica, mediante el proveido N" 144-2026-

GAJ]VDCC al estar desde el punto de visla legal areglado a Leyi

Que, basado en el principio de conf¡anza, este despacho, no tiene como exigencia verificar las funciones de los funcionarios, en el exlÍemo

del conlenido de los informes cilados, o delerminar si han cump ido o no en lorma correcla, técnica y cabal, lales funciones, lo que podria traer

como consecuencia que no quedaria lugar para cumplir sus propias labores de cada área, más aún que las funcones de los funcionarios son

orofesionales de alla esDecialidad e idóneos;

Oue, los informes técnicos cilados, son emitidos por profesionales capacitados y especializados, cuyas conclustones son cla-ras, basados

en criterios técnicos y especializados, los que resultan irrefutables para este despacho, por tanlo, sus informes tienen un

su alta especialidad, y lales despachos asumen la responsabilidad exclusiva y excluyenle, s¡n excepción alguna Los

lorma nos pueden inducir al error, por tanto, para este despacho. se sustentan en la realidad y responden a un análisis

I sede Principalrcalle Mariano Melgar Ne 500 Urb. La Libertad, cerro colorado
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Municipalidad Distrital
CERRO C-O-LO. RA-D O Oue, con Memorándum lVúliple N"142-220-412-624-2025-G[¡-[¡DCC indica que los infoon€s técnicos citados, son emilidos por

"Quna [et SittÉnlesionales capacitados y especializados, cuyas conclusiones son caras, basados en crilerios lécnicos y especializados, los que resultan
inefutables para este despacho, pof tanlo, sus informes tienen un sustento decisivo, y, dada su alta especialidad, y lales despachos asumen la
responsabilidad exclusiva y excluyente, sin excepción alguna. Los crilerios lécnicos, de nioguna lorma nos pueden inducir al error, por lanlo, para

este desDacho, se sustentan en la realidad v resoonden a un análisis concienzudo v exacto:

Que, en me to al numeral 42 del articulo primero del Decreto de Alcaldia N'004-2024-MDCC, el Utular del Pliego delega al Gerenle
[¡unicipalla atnbución de aprobar adicionales, reducciones y conforme a la Ley N'30225 ysu reglamento; por lo que, compete a la autofidad antes

citada emilir el aclo administralivo corespondienle.

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades legales citadas, en consecuencia y basado en forma exclusiva en los

inlormes técnicos y legales exislentes en elpresente caso;

SE RESUELVE:

ARTICUtO PRiMERo. -APROBAR, elAdicionalde obra 04 de la obra'Creación delservicio educal¡vo primario escolarizado de la I E. San

Alfonso l\¡aria Ligorio en la asociación urbanizadora José Luis Bustamante y Rivero sector Xl disfilo de Cerfo Colorado, provincia de Arequipa,

departamenlo de Arequlpa", con código únco de inver.sión 2420105 por el monto ascendente a la suma de S/ 5,479.98 (clnco r¡il cualrocienlos

.- setenta y nuevecon 98/100 soles) con un porce¡taje de incidencia de 0.0687%.

\'-',.

',:16anAlfonsoMariaLigorioenlaasociaciónurbanizado¡aJoséLuisBuslamanteyRiverosectorXl,d¡sf¡todeCeroColorado,provinciadeArequipa,
. depaÍlamenlo de Arequipa', con codigo único de inversión 2420105, por e| monto ascendente a la suma a -S/ 17,536.04 (menos diecisiele mil

- .qtiinienlos treinla y seis con 04/100 soles) con un porcenlaje de incidenciade 4.2197"/0.

g Sede Pr¡ncipal: Calle Mariano Melgar Ne 500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado

(9 Central Telefon¡ca: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob pe

ARTÍCUL0 TERCERO - ESTABLECER que el resultado obtenido enlre elAdicionalde obra 04 y el Deduclivo Vinculante 04 de la obra

mencionada asciende a la suma lolal de S/ ¡2 056.06 (menos doce mil cincuenta y seis con 06i100 soles), incluido lGV, que equrvale a una

incidencia de -0.15100/o y un porcentaje de incidencia acumulado de 0.8312% respecto almonto delconlrato originalde ejecución de obra, al amparo

del numeral 205.1 del articulo 205 d€l Rsglamento de la Ley de Conlralaciones del Estado, confome al subsiguiente detalle:

ARTICULOCUARTO. -ENCARGAR a la Sub Gerencia de Log istica y Abaslecimienlos requiera alcontratista ampliarelmonto de lagaranlia

de flel cumplimiento, asi como la ampliación del plazo de las garantias que hubiere otorgado, conforme a lo establecido en la Ley N'30225, Ley de

Contrataciones del Estado, asimismo, de sor el caso, Íealizar las ade¡das necesarias pafa la modifcación del contrato de supervisión vinculado

directamente al contralo principal de ejecución de obra

ARTICUL0 OUtNT0. - DtSPoNER a la cerencia de Obras Publicas proceda a remitir copia fed ateada de los principales e idóneos actuados

a la secretaria lécn¡ca de apoyo a las auloridades del procedimiento administralivo d¡scipl¡nario, y a la Procurad0ria Pública ¡,¡unicipal, a electo que

lales inslancias procedan acorde con sus al buciones

ARTiCULO SEXTO. - DEJAR ESTABLECTDO oue el Dosible error o defecto de cálculo en los informes técn¡cos del Adicional de obn 04

coñ deductivo vinculante 04 de la obra, de ser el caso, es considerado como inducción al eror del despacho de Gerencia l\,lunicipal, siendo

exclusivos responsables los emitentes de los informes técnicos respectivos.

ARTICULO SÉPT|[.4O , D|SPONER que a tfavés de la Gerencia de Obras Publicas proceda a notificar a la empfesa Afcen Conlralslas

Generales S.A.C., con la presente Resolución.

ARTíCULO OCTAVO. - ENCARGAR a ta Oficina de Tecnologias de la lnfomación, la publicación de la presenle Resolución en el Polal

Institucional de Ia PAina Web de la [¡unicipalidad Distrital de Cero Colorado.

REGiSTRESE COMUN/OUESE Y CUMPT¡SE.

..\

TOTAL MODIFICACION OEL EXPEDIENTE CONTRATADO


